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Crítica Teológica de la Verdadera Vida en Dios, revelaciones proféticas con aprobación eclesiástica. 

(Resumen)

Introducción

Ninguna literatura profética ha generado mayor atención internacional en los últimos años que los escritos aprobados eclesiásticamente de La Verdadera Vida en Dios. La jerarquía eclesiástica ha conferido los sellos oficiales de aprobación y los considera verdaderas revelaciones proféticas de Dios con relación a la Unidad de los Cristianos. La "Notificación" ha inducido a algunos a pensar que estos escritos estaban condenados. Después de la investigación realizada por la CDF el Card Ratzinger expresó que Vassula había dado útiles explicaciones y pidió que se incluyeran en las nuevas publicaciones de sus escritos. Además aclaró que la Notificación nunca fue una condena, sino una advertencia. Debe considerarse digno de censura quien se opone públicamente a una obra que ostenta el sello de aprobación oficial de la Iglesia. 

Cap 1 El libro comienza con un análisis del notable y asombroso paralelismo entre el proceso realizado por la Iglesia con relación a los escritos de varios profetas: Beato Antonio Rosmini, Sierva de Dios Luisa Piccarreta, Santa Faustina Kowalska y los escritos de Vassula Rydén. En todos los casos hubo, en primer lugar, una publicación de los escritos; luego una advertencia previa o supresión de los escritos, sin condenarlos, por parte de las autoridades eclesiásticas. Posteriormente la Iglesia da las razones por las que hizo la advertencia; y se consideran los escritos no sobrenaturales, sino simples meditaciones personales. En una 4ta etapa la Iglesia abre un proceso de investigación. En una 5ta etapa la Iglesia modifica el decreto o Notificación, o bien, revierte su juicio. En este proceso se verifica que no haya errores doctrinales y se le otorga la aprobación eclesiástica (Nihil Obstat e Imprimatur). En una 6ta etapa, habitualmente cuando ya no están los que han participado del proceso y han manifestado conformidad con la respectiva obra, los detractores que se oponen a estas revelaciones proféticas, reinician el ataque, publicando escritos en contra. Debido a esto, las nuevas autoridades eclesiásticas, mal informadas, proceden a una descalificación, condena o supresión de los escritos, o de parte de ellos, habitualmente, sin ninguna explicación o fundamentación. Es interesante considerar lo que el Card Ratzinger escribió con relación a las razones del renovado ataque en el caso del Beato Rosmini: 1) La adopción del modelo Tomista de elaboración filosófica y las diferencias de lenguaje y de conceptos con relación a los de Rosmini; 2) La ausencia de un análisis crítico capaz de definir el significado preciso de las expresiones y conceptos utilizados por Rosmini; 3) Conceptos y expresiones ambiguos en los escritos de Rosmini; 4) Errónea interpretación de los escritos de Rosmini, en particular de parte de teólogos y filósofos de varias escuelas que no corresponden con la auténtica posición de Rosmini; 7) Los escritos reciben el apoyo de varias autoridades eclesiásticas.
Además de los mencionados autores, la historia del P. Pío también muestra cómo padeció una terrible prohibición, hasta que el Papa Pío XI ordenó revertirla, diciendo que había sido mal informado. 
De todo lo anterior se desprende un patrón misterioso de prueba y triunfo en las vidas de quienes son elegidos por Dios para transmitir un mensaje; aparece una dialéctica entre Dios y Su Iglesia. Dios inicia el diálogo con el autor elegido, el profeta, y luego lo envía entre lobos a transmitir Su Mensaje. Dado que el mensaje busca promover una auténtica conversión del corazón confrontando el mal y arrancando la hipocresía, está destinado, por su misma naturaleza, a encontrar oposición. 
Cap 2 El papel del teólogo al examinar las Revelaciones Proféticas post-bíblicas
En la Encíclica de Pío XII sobre las Sagradas Escrituras dice que éstas contienen ciertas dificultades que la Sabiduría de Dios ha inspirado para que los textos sagrados sean estudiados con un esfuerzo continuado, experimentando nuestras limitaciones y ejercitándonos en la debida sumisión de nuestra mente. Es precisamente con esas disposiciones que los teólogos deben acercarse a los escritos inspirados por Dios, los que no se limitan a la Sagrada Escritura sino que se extiende a los escritos aprobados de los profetas y místicos, a los que nos referimos como profecía post-bíblica o revelaciones (privadas). Debe notarse que los libros de la Biblia, aunque divinamente inspirados, contienen muchas formas gramaticales que sólo pueden interpretarse correctamente a través del estudio del "entorno" del autor (época, costumbres de la misma, lenguaje…); es decir, debe buscarse lo que el autor quiso decir. El teólogo también tiene que ser consciente de que el lenguaje de Cristo no es el de un teólogo conforme a nuestras categorías de la Patrística griega o de la Escolástica latina. El teólogo tiene que abstenerse de interpretar literalmente, sino mirar con atención al significado y a las intenciones que subyacen a la palabra escrita. Esto se logra interpretando a la luz del Depósito de la Fe las tales revelaciones proféticas, las cuales, no añadiendo nada a la Revelación Pública, explican esa única Revelación para los nuevos tiempos y circunstancias. También debe analizarse la intencionalidad del autor, porque, la obra puede tener errores gramaticales y aún teológicos, y el teólogo debe examinar si dichos errores fueron intencionales o no. Si el error fue intencional, el teólogo debe declarar que el texto no es de carácter sobrenatural; y si no fue intencional, tiene el deber de remover dicho error. 
Una revelación verdadera puede ser alterada involuntariamente por el vidente lo que ocurre especialmente con las locuciones intelectuales las que tienen que ser traducidas a palabras y, en esta "traducción" pueden influir los preconceptos del vidente (Siguen ejemplos de Santa Catalina de Siena, de Santa Brígida de Suecia y de Sta Faustina Kowlska). De ella decía San Aníbal de Francia: enseñado por varios místicos, he juzgado que, las enseñanzas y locuciones aún en el caso de personas santas, pueden contener engaños. Poulain también atribuye errores también a los santos venerados en los altares. Por ej, cuántas contradicciones vemos entre Santa Brígida, María de Agreda, Catalina Emmerich, etc. No debemos considerar las revelaciones y las locuciones como palabras de la Escritura. Algunas de ellas deben ser omitidas y otras explicadas de manera prudente. Dios se sirve de la mano del profeta, de su libertad, intelecto…, y lo que el profeta recibe pasa por el filtro de su humanidad. 
Es así que se establece un diálogo entre el profeta y el teólogo: el profeta le explica la naturaleza y el significado de las visiones y de las expresiones que vienen de Dios, mientras que el teólogo ayuda a explicarlos a la luz de la doctrina de la iglesia para su publicación, p ej, por medio de notas o incluso modificación del texto, lo cual debe hacer guiado por el profeta al cual Dios ilumina especialmente acerca del significado de la palabra profética. 
Cap 3 Respuesta a las críticas

Lamentablemente algunos al interpretar las revelaciones proféticas post-bíblicas limitan su interpretación a lo literal, enfoque que constituye una forma de racionalismo o pragmatismo teológico y que expone a varios errores: 

a) Interpretación literal de la palabra profética; b) el abandono de la analogía de la fe (es decir, cada afirmación debe ser interpretada a la luz de la totalidad de la obra); la no aceptación del error humano en la transmisión de la palabra revelada por Dios; falta de aceptación de la disparidad entre la profunda doctrina teológica contenida en el texto y la falta de educación doctrinal del profeta; e) la omisión del análisis del ejercicio habitual de las virtudes por parte del profeta, su rectitud moral, el equilibrio mental, la honestidad, la habitual sinceridad, la frecuente recepción de los Sacramentos…
El pasar por alto los importantes criterios de exégesis propuestos por el Papa Pio XII en su Encíclica Divino Afflante Spiritu conduce a críticas erróneas. Ese enfoque racionalista se manifiesta en particular en las falsas críticas en contra de los libros proféticos de La Verdadera Vida en Dios los cuales gozan del Nihil Obstat y el Imprimatur por parte de la Iglesia. Estas falsas críticas se enuncian (en negrita) y se analizan a continuación en forma muy resumida:
Objeción: Parece que los escritos se producen por una entidad que fuerza la mano de Vassula y que parece la escritura automática de los médiums vinculados al espiritismo y al ocultismo. Parece que vinieran del Demonio y no de Dios.
Contradice varios pasajes en los que Jesús respeta  y nunca violenta la libertad de Vassula. Vassula es conscientemente guiada por un Dios personal que va aumentando en ella el don del discernimiento. Sta Teresa describe experiencias similares distinguiendo entre raptos del cuerpo entero o rapto parcial. Que no es escritura automática la afirman grafólogos expertos y exorcistas. Explica también las modalidades de las revelaciones (distintas formas de locuciones explicadas por San Juan de la Cruz) y la adaptación de Dios a las limitaciones de los profetas. 
Se explaya luego en la forma de recibir la revelación, citando a Vassula cuando dice que como secretaria imperfecta, a veces tiene que corregir o agregar alguna palabra o frase que fue pasada por alto, o que debido al imperfecto inglés, no corresponde a la locución recibida. A veces Dios va lentamente, otras , más rápido en el dictado y puedo perder alguna palabra, pero luego, al releer, el Señor me asiste en la corrección. 
Resumiendo los modos en los que Vassula recibe la revelación: a) a través de locución sustancial, dictado divino en palabras que ella escribe en el momento del dictado, en caligrafía hierática. b) Recibe la locución sustancial, divino dictado en palabras. Ella escribe luego, cuando regresa a casa, y puede interrumpir, p ej para atender el teléfono, y luego continuar, y escribe en caligrafía hierática. c) Recibe la locución sustancial, dictado en palabras, pero sin el ·rapto· de su mano y escribe con su propia caligrafía. d) Como en el caso de otros místicos se le inspira revisar y corregir la poco clara o incorrecta forma gramatical de algunos pasajes, lo que no implica cambiar la doctrina, la sustancia. e) Vassula recibe una luz infusa de conocimiento y no un dictado en palabras. Ella luego escribe, en cuyo caso el contenido es de Dios, la forma es la de Vassula. 
Objeción: La escritura hierática no tiene precedentes en la historia de la espiritualidad. Ninguna persona ha recibido este don en toda la historia de la Iglesia, por lo cual no parece provenir de Dios. 
La noción de que Dios no puede otorgar nuevos dones místicos no se encuentra en las Sagradas Escrituras, como es el caso de vivir en la Divina Voluntad. Por otro lado, encontramos casos de escritura hierática cuando los Diez Mandamientos fueron escritos por el dedo de Dios (Ex 31,18) Otro ejemplo es cuando Jesús escribe en la arena, denominada por los teólogos “operación teandrica”. Este don dado a Vassula no es sólo para su propio bien, sino un recurso utilizado por Dios para producir un esfuerzo de amor y humildad para establecer la unidad de los cristianos, es decir, es para el beneficio de la iglesia. 
Objeción: Dado que los escritos de la VVeD sufrieron cambios (revisiones, correcciones y omisiones), no parecen auténticos, un verdadero profeta de Dios no debería revisar, editar u omitir párrafos de una divina revelación recibida de Él, ni permitir que nadie haga cambios en ellos. 

En la historia de la Iglesia es evidente que las divinas revelaciones sufrieron revisiones, correcciones y omisiones. Dios va instruyendo al profeta progresivamente para que discierna y comprenda las verdades de tal forma que lo que fue escrito impropiamente, sea revisado y perfeccionado bajo la inspiración divina (siguen ejemplos de Luisa Piccarreta). Respecto a la omisión de algunos párrafos se ha debido a que eran personales, para ella o para terceras personas, y han sido conservados en cuadernos personales.  

Objeción: (La Analogía de la Fe) La VVeD  no parecen venir de Dios ya que contienen contradicciones: Jesús dice a Vassula: “cualquier palabra que sientas que no está bien, que te perturba, siéntete libre de corregirla” (Mi Ángel Daniel), y, por otro lado le dice: “repite sólo las palabras que Yo te he dado; no agregues ni quites nada”

Cada afirmación del texto debe ser interpretada a la luz de toda la obra (y la vida del autor) y, desde esa perspectiva lo planteado no es contradictorio. Las correcciones son simplemente inspiradas para expresar más claramente lo contenido en la obra. Del mismo modo que con Luisa Piccaretta, Dios les dice de no cambiar la sustancia, pero de revisar la forma. 

Objeción: Vassula sacó algunos párrafos de los escritos. Esto sería suficiente para indicar que no venían de Dios; un verdadero profeta de Dios no debería descartar párrafos de una revelación divina. 
Vassula no quitó nada de lo que Dios le dio para los demás, sólo cosas que eran para ella, es decir, mensajes personales, y esto, movida por humildad. Siguen ejemplos de Luisa Piccarreta y de Josefa Menéndez.
Objeción: Dado que hay dos profecías no cumplidas en la VVeD, no viene de Dios: La primera que ella sería presentada al Papa Juan Pablo II en una audiencia,  y la otra de que la Virgen María quería unir los mensajes del P. Gobbi y de la VVeD, y que organizaría un encuentro que nunca ocurrió. 

Hay dos tipos de profecías: condicionales e incondicionales. En estos casos de profecía condicionada, se obtuvo el resultado sin que se hiciera de la forma anticipada, y esto, debido a la libre voluntad de las personas involucradas. Es de notar también que, como en el caso de San Francisco de Asís, inicialmente el profeta puede interpretar literalmente lo que luego se ve que era simbólico. 

Objeción: En los escritos ciertos pasajes exaltan a Vassula lo que estaría en contradicción con la humildad cristiana. 
Esta crítica ha sido hecha también a Santa Faustina y a la Sierva de Dios Luisa Piccarreta. Debe entenderse que esas expresiones íntimas de Jesús confirmando su amor es un recordatorio de la debilidad de los profetas. Por otro lado esos pasajes se complementan con los otros en los que el Señor les recuerda su miseria, su nada, su debilidad…

Objeción: En los escritos se refiere a las tres divinas Personas como Una en lugar de tres separadas. 

En los escritos hay pasajes en los que claramente se distinguen las Tres divinas Personas, por lo que la expresión objetada es una simple afirmación de la Unidad de Dios. 

Objeción: Los escritos parecen sostener la herejía del milenarismo. 

La idea de un período universal de paz antes de la Venida final de Cristo fue aceptada ampliamente por los Santos Padres, y no tienen nada que ver con la herejía mencionada. Algunos teólogos la han llamado la Venida intermedia (el Card Danielou descubre que ya consta en los escritos de San Bernardo de hace 800 años) y se refiere a una venida oculta, percibida en el interior de los elegidos en la que Dios reinará en sus corazones como en un Nuevo Pentecostés, un período de Unidad, de actividad de la Divina Voluntad en la voluntad humana, el Reino de la Divina Voluntad. 
Objeción: Dios apareció a Vassula cuando no practicaba y hallándose en una situación marital irregular. 

Dios se comunicó a Moisés cuando era un asesino fugitivo, con la Samaritana que tenía 5 maridos, y con Pablo que perseguía a los cristianos. Este llamado del Señor sirve para mostrar su voluntad misericordiosa que acompaña al alma en su conversión a través de las etapas de purificación, iluminación y unificación. Que Vassula ha sido llevada a través de estas etapas es evidente a partir de sus escritos. Por otro lado, el 31/10/90, su vínculo fue reconocido como un matrimonio sacramental válido en la Iglesia. Y esto fue reafirmado el 10/7/04 en la carta que envió el Card Ratzinger a los Presidentes de las Conferencias Episcopales de Francia, Suiza, Uruguay, Filipinas y Canadá.
Objeción: Vassula está en buena relación con la Iglesia? Por qué en sus escritos Vassula reconoce la primacía del Papa pero no se hace católica? 
En primer lugar ella fue invitada por su Patriarca Teodoro II de Alejandría quien le agradeció y bendijo su misión. Para entender la relación entre las Iglesias de Oriente y Occidente debemos considerar que, como en los primeros 10 siglos, hoy también la liturgia patriarcal y la legislación canónica se regulan independientemente, lo mismo que la disciplina del clero y de los fieles, se dirigen sin la interferencia del Papa. A pesar de los desacuerdos jurídicos que comenzaron en el año 1000, los Patriarcas Ortodoxos administran válidamente los 7 Sacramentos y profesan la misma fe que los Católicos y están unidos en el 99% de la doctrina, excluyendo la primacía y la infalibilidad del Papa. El Papa Juan Pablo II a afirmado que la iglesia debe respirar con sus dos pulmones y que los católicos deben familiarizarse con la rica tradición de las iglesias orientales. Por otro lado el Papa Francisco en el Motu Proprio Mitis es Misericordis Iesus promueve la congruencia en la disciplina y la práctica sacramentales entre las iglesias de Oriente y Occidente, y que los católicos han de respetar a las iglesias de oriente tanto como a la de occidente. Es por ello que Jesús no induce a Vassula a cambiar su buena inserción en la Iglesia de Oriente. Abandonar la Iglesia Oriental y unirse a la Occidental iría en contra del objetivo de la unidad en la diversidad. 
Objeción: Los escritos de Vassula son el resultado de meditaciones personales y no una Revelación. 

Vassula afirma rotundamente que sus mensajes son de Dios. Esta objeción ha sido planteada por el Card Levada quien no ha respondido a los pedidos fraternales de diálogo sobre este tema. Por el contrario, el Arzobispo Toppo afirma que los libros contienen el divino diálogo de la Santísima Trinidad, Nuestra Señora y los Ángeles con la humanidad a través de Vassula. 

Objeción: Habiendo tanta literatura disponible de los santos de la iglesia católica por qué considerar los escritos de la VVeD que la Notificación de 1995 tilda de ambiguos?
La Notificación fue modificada y las tales ambigüedades clarificadas. Por otro lado, tanto los escritos de los santos como los de la VVeD ostentan los sellos de la aprobación, es decir, el Nihil Obstat y el Imprimatur. En este sentido, ambos son de igual importancia. Adicionalmente a lo que vemos en las vidas de santos, la VVeD ofrece signos y advertencias dirigidos enfáticamente a esta presente generación, para prevenirla de una calamidad como nunca ha sido vista y que es un recordatorio del Mensaje de Ntra Sra de Akita, aprobado por la Iglesia. Además los Mensajes de la VVeD ofrecen importantes consejos espirituales para esta generación para prepararla a resistir los designios de Satanás de sembrar división en la Iglesia y para ayudar a promover la unidad entre los Cristianos.  

Objeción: ¿Por qué Vassula no tiene director espiritual cuando muchos santos sí tuvieron?
Hay que distinguir entre Dios quien es el Director Espiritual con mayúscula y los sacerdotes como guías o consejeros espirituales, que es lo que ocurre con Vassula tal como lo fue con Sta Teresa de Avila y Luisa Piccarreta. 

Objeción: Aunque en los escritos se confirma la primacía de Pedro, no es presentado como primacía de jurisdicción sino de honor. 

Numerosos pasajes enfatizan la autoridad suprema del Papa, representada por la cátedra. La objeción planteada no considera el énfasis puesto en los escritos en el sentido de la obediencia que todos los cristianos deben al Papa.  

Objeción: Los escritos presentan grupos, incluyendo líderes, que se oponen al Espíritu Santo que designa como Caínes, Chacales y Administradores. Esas palabras no pueden venir de Jesús que se describe como el Buen Pastor. 
Recordemos que Jesús amonestó a los Escribas y Fariseos. Es evidente que en la VVeD se plantea que quienes son llamados a ocupar una posición de liderazgo tienen que aceptar la idea que Dios tiene de religión y subordinar a ella la suya propia. Se deduce de la VVeD que algunos líderes no buscan establecer la Unidad ni trabajan sinceramente por la Unificación de las Fechas de Pascua, temas que Dios desea. Las amonestaciones del Señor en la VVeD nos recuerdan algo básico: si alguien debe enseñar a otros, antes debe escuchar a Dios. 

Objeción: La VVeD promueve un falso ecumenismo ya que alienta a la intercomunión como una práctica normal sin condiciones. 

En ninguna parte de los escritos de la VVeD se promueve la intercomunión como práctica normal y sin condiciones, sino que promueve la unidad en la diversidad y la necesidad de acercarse a la Comunión con las debidas disposiciones. Por otro lado el Código de Derecho Canónico permite la intercomunión y no sólo en casos raros, como afirma la objeción, sino en numerosos casos,  y tanto de ortodoxos como de protestantes (y también admite a los Sacramentos de la Reconciliación y de la Unción de los enfermos). En particular, la intercomunión eucarística referida a las Iglesias Orientales incluye, además de las Iglesias Ortodoxas, a la Iglesia Copta, a la de Abisinia, a la Iglesia Armenia…
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